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PONENCIA PARA TERCER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 117 DE 

2015 CÁMARA, 162 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se establecen medidas en con-
tra de la pesca ilegal y el delito de ilícita actividad 

de pesca en el territorio colombiano.

tercer debate Proyecto de ley número 117 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas en contra de la pesca ilegal y el delito de ilí-
cita actividad de pesca en el territorio colombiano

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PRO-
YECTO DE LEY

Artículo 1°. Objeto.
Artículo 2°. Ámbito de aplicación.
Artículo 3°. Pesca ilegal e ilícita actividad de 

pesca.
Artículo 4°. Titularidad de la potestad sancio-

natoria administrativa en materia de pesca
TÍTULO II PROCEDIMIENTOS Y SANCIO-

NES
CAPÍTULO I Disposiciones administrativas y 

penales
Artículo 5°. Disposición de productos pesque-

ros, equipos, artes y aparejos de pesca.
Artículo 6°. Procedimiento administrativo 

sancionatorio.

Artículo 7°. Notificaciones a ciudadanos 
extranjeros.

Artículo 8°. Gastos Procesales
Artículo 9°. Tiempo para la presentación ante 

autoridad competente
Artículo 10. Ilícita actividad de pesca
Artículo 11. Disposición de las naves
Artículo 12. Disponibilidades presupuestales
Artículo 13. Vigencia.
1.1. Antecedentes del proyecto de ley

 

Gaceta del 
Congreso

Ciro 
Fernández Núñez, Julio Eugenio Gallardo Archbold, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Franklin del Cristo Lozano 
de la Ossa, Fernando Sierra Ramos, Eduardo José 
Tous primer 
debate

Gaceta del Congreso número 
173 de 2016.   

Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Franklin del Cristo Lozano de la Ossa, Flora 
Perdomo Andrade, Fernando Sierra Ramos, Eduar-



do José Tous de la Ossa, Ciro Fernández Núñez, Ju-
lio Eugenio Gallardo Archbold.

Gace-
ta del Congreso número 346 de 2016. 

Víctor Javier Correa, 
Guillermina Bravo, Alirio Uribe, Carlos Guevara

“Parágrafo. Los efectos del presente artículo no 
se aplicarán a la pesca de subsistencia y a la pesca 
comercial artesanal.”

Daira Galvis Méndez. 

, 

1.2. Objeto del proyecto de ley

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“por la cual se dicta el Esta-
tuto General de Pesca”

Pescar con métodos ilícitos, tales como 
el empleo de materiales tóxicos, explosivos y otros 
cuya naturaleza entrañe peligro para la vida huma-
na o los recursos pesqueros, así como llevar a bordo 
tales materiales.”

“Artículo 160. Para los efectos del numeral 5 del 
artículo 54 de la Ley 13 de 1990, se consideran mé-
todos ilícitos de pesca, además de los allí previstos, 
los siguientes:

1. Con aparejos, redes, aparatos de arrastre, ins-

no correspondan a las permitidas, o que estando 
permitidas, se usen en lugares distintos de aquellos 
en donde estén autorizados.

2. Con armas de fuego.
3. Agitando las aguas y revolviendo los lechos.
4. Con equipos de buceo autónomo, en los casos 

que determine el INPA.”

así:
“Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. 

1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El 
que sin permiso de autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad existente, realice 
actividad de pesca, comercialización, transporte, o 
almacenaje de ejemplares o productos de especies 
vedadas o en zonas o áreas de reserva, o en épocas 
vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, 
sustancia venenosa, incurrirá en prisión de cuarenta 

mensuales vigentes.
En la misma pena incurrirá el que:
3. Utilice instrumentos no autorizados o de es-

permitidas por la autoridad competente.
4. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagu-

nas, ciénagas o cualquiera otra fuente con propósi-

5. Altere los refugios o el medio ecológico de 
especies de recursos hidrobiológicos, como conse-
cuencia de actividades de exploración o explotación 
de recursos naturales no renovables.

4. Construya obras o instale redes, mallas o cual-
quier otro elemento que impida el libre y permanente 
tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagu-
nas, caños, ríos y canales”.

Artículo 10. Ilícita actividad de pesca. Modifí-
quese el artículo 335 de la Ley 599 de 2000, Código 

de 2011, el cual quedará así:
Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. El que 

sin permiso de autoridad competente o con incum-
plimiento de la normatividad existente, realice ac-
tividad de pesca, comercialización, transporte, o 
almacenaje de ejemplares o productos de especies 
vedadas o en zonas o áreas de reserva, o en épo-
cas vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, 
sustancia venenosa, incurrirá en prisión de sesen-
ta (60)
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veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.
En la misma pena incurrirá el que:
1. Utilice instrumentos no autorizados o de es-

permitidas por la autoridad competente.
2. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagu-

nas, ciénagas o cualquiera otra fuente con propósi-

3. Altere los refugios o el medio ecológico de 
especies de recursos hidrobiológicos, como conse-
cuencia de actividades de exploración o explotación 
de recursos naturales no renovables.

4. Construya obras o instale redes, mallas o cual-
quier otro elemento que impida el libre y permanente 
tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagu-
nas, caños, ríos y canales.

“Artículo 65. La producción de alimentos go-
zará de la especial protección del Estado. Para tal 
efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral 
de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales, así como también a 
la construcción de obras de infraestructura física y 
adecuación de tierras. De igual manera, el Estado 
promoverá la investigación y la transferencia de tec-
nología para la producción de alimentos y materias 
primas de origen agropecuario, con el propósito de 
incrementar la productividad”.

La Corte Constitucional en Sentencia C-644 de 
2012 señala:

“El artículo 65 de la Constitución dispone que la 
producción de alimentos gozará de la especial pro-
tección del Estado. Con ello está previendo la se-
guridad alimentaria como principio y, por esa vía, 
exigiendo del Estado la protección e impulso de la 
producción de alimentos.

existencia se puede reconocer como la dimensión 
colectiva del derecho de todos a la alimentación 

el derecho de cada uno a acceder a los alimentos 
que satisfagan las necesidades y la calidad de vida 
digna de todo sujeto. Al respecto, como también se 

-
ción internacional encargada de la alimentación en 
el mundo, la Organización de las Naciones Unidas 

-
conocido adicionalmente que tanto la disponibilidad 
de alimentos como el acceso sostenible a los mismos, 
están determinados por diversos factores que recla-
man una gestión pública y comunitaria prudente, a 

 
vulnera el deber de seguridad alimentaria recono-

cido en el artículo 65 del Texto Superior, cuando se 
desconoce el grado de garantía que debe tener toda 
la población, de disponer y tener acceso oportuno y 
permanente a los alimentos que cubran sus requeri-
mientos nutricionales, tratando de reducir la depen-
dencia externa y tomando en consideración la con-

de las generaciones

soberanía alimentaria.

NECESIDAD E IMPORTANCIA  
DEL PROYECTO



Pesca de 
Captura y 

Acuicultura
Colombia

Pacífico:

71.3%

Caribe:

9.5%

Pesca 
Continental 

19.2%

158 millones 
de toneladas 
en el mundo

Acuicultura
74.000 toneladas 
(promedio anual)

Pesca Captura 
110.000 toneladas 
(promedio anual)

Figura 1. Producción de pesca y acuicultura 
mundial y nacional

Figura 2. Cambios de la pesca en Colombia

“La pesca ilegal, no declarada y no reglamen-
tada (pesca INDNR) es una expresión amplia que 
incluye:

• La pesca y las actividades relacionadas con la 
pesca que contravienen las legislaciones nacionales, 
regionales e internacionales.
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• La información sobre operaciones de pesca y 
sus capturas no declarada, o declarada de manera 
errónea o incompleta.

• La pesca realizada por buques sin pabellón o 
con pabellón de conveniencia.

• La pesca realizada en zonas administradas por 
organizaciones regionales de ordenación pesquera 
por buques de países que no son miembro de las mis-
mas.

• Las actividades pesqueras no reglamentadas, 

los Estados. Estimaciones globales indican que las 
capturas anuales de la pesca INDNR alcanza 26 mi-
llones de toneladas, con un valor estimado en 2.3 mil 
millones de dólares.”

 “el Acuerdo sobre 
medidas del Estado rector del puerto cuyo objetivo 
principal es prevenir, disuadir y eliminar la pesca 
INDNR, a través de la prohibición de que los bu-
ques que la practican utilicen puertos para desem-
barcar sus capturas, y con ello desincentivar estas 

productos provenientes de la pesca INDNR hacia 
los mercados nacionales e internacionales. La im-
plementación efectiva de las MERP contribuye a la 
sostenibilidad y conservación a largo plazo de los 
recursos marinos vivos y sus ecosistemas. Las dis-
posiciones del Acuerdo se aplican a buques con pro-
ductos pesqueros que buscan entrar a un puerto con 
Estado del pabellón distinto al del Estado rector de 
ese puerto.”

 “La decadencia de los recursos mari-
nos ha suscitado preocupación, ya que desde 1990 
aproximadamente una cuarta parte o más, está en 
condiciones de explotación excesiva”

.



.

Garantizar que toda 
la población colombiana disponga, acceda y consu-
ma alimentos de manera permanente y oportuna, en 

Garantía de Acceso a los Alimentos.
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Promover el desarrollo sostenible del océano y 
de los espacios costeros, así como de los intereses 
marítimos de la nación, mediante la estructuración 
concertada y la puesta en marcha de estrategias que 
permitan garantizar la cabal administración, apro-

-
vación del ambiente, desarrollo sociocultural, vigi-
lancia y control de dichos espacios jurisdiccionales

Circular Externa Conjunta

Esquema de Circulación Interinstitucional,

Circular 
Externa Conjunta

Esquema de Circulación 
Interinstitucional para el control de la pesca ilegal 
e ilícitas actividades de pesca en el territorio ma-
rítimo nacional, 



Instrucciones de Coordinación 
Interinstitucional para el control de la pesca ilegal 
e ilícitas actividades de pesca en el territorio marí-
timo nacional Circular Exter-
na Conjunta

Oreochromis sp
Oreochromis niloticus On-

chorhynchus mykiss Piaractus brachy-
pomus Litopenaeus vannamei
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ÍTEMS REPORTE OCDE FACTOR O EJE ESTRATÉGICO 
POLÍTICA DE PESCA RECOMENDACIÓN

1. Consolidating the contribu-
-

ture to sustainable and inclu-
sive growth.

Gestión de la información

Sostenibilidad de los recursos 
pesqueros

2. An improving governance 
framework

Gobernanza participativa

Política y normativa



ÍTEMS REPORTE OCDE FACTOR O EJE ESTRATÉGICO 
POLÍTICA DE PESCA RECOMENDACIÓN

3. Strengthening management 
for the sustainable develop-

-
culture

Inspección, control y vigilancia

Formación y protección del recurso 
humano

4. Improving the enabling 
environment for sustainable 
aquaculture development

Infraestructura y logística

Mecanismos de coordinación y coo-
peración interinstitucional

9. CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE Y TEXTO 
PROPUESTO PARA TERCER DEBATE.

Texto aprobado en segundo debate Texto propuesto para tercer debate Comentarios
TÍTULO TÍTULO 

Objeto Objeto

Ámbito de aplicación

 

Ámbito de aplicación.
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Texto aprobado en segundo debate Texto propuesto para tercer debate Comentarios

Pesca ilegal e ilícita actividad de pes-
ca. 

Pesca ilegal e ilícita actividad de pes-
ca. 

Titularidad de la potestad sanciona-
toria administrativa en materia de pesca. 

Titularidad de la potestad sanciona-
toria administrativa en materia de pesca. 

Disposiciones administrativas y penales
 Disposición de productos pesqueros, 

equipos, artes y aparejos de pesca. 
 Disposición de productos pesqueros, 

equipos, artes y aparejos de pesca. 
sin perjuicio de las acciones de 

cadena de custodia 

En mesa de trabajo llevada a cabo con 

agregando “ Sin perjuicio de las acciones de ca-
dena de custodia” en atención a que conforme a 
los artículos 275 y 277 de la Ley 906 de 2004, en 
el marco de una investigación penal los elementos 
incautados pueden considerarse como elementos 
materiales probatorios y evidencia física, por lo 

-
colección y embalaje de los elementos materiales 
probatorios y la evidencia física, para así dar ini-
cio a la cadena de custodia. 

Procedimiento administrativo sancio- Procedimiento administrativo san-
cionatorio. Sin perjuicio de las acciones penales 
correspondientes, 

En mesa de trabajo realizada con 

, en 
“sin perjuicio de las ac-

ciones penales correspondientes”



Texto aprobado en segundo debate Texto propuesto para tercer debate Comentarios

Parágrafo. Lo no regulado en el presente ar-
tículo se regirá por la Ley 1437 de 2011, o las 

-
jeros. 

-
jeros. 

Para el exterior conforme a los acuerdos bilate-
-

ción de cada Estado.
 Gastos Procesales.  Gastos Procesales. 

Tiempo para la presentación ante 
autoridad competente. 

Tiempo para la presentación ante 
autoridad competente. 

Ilícita actividad de pesca.

Artículo 335. Ilícita Actividad de Pesca.

Ilícita actividad de pesca.

Artículo 335. Ilícita Actividad de Pesca.

En mesa de trabajo realizada con el 

, “la pesca 
artesanal comercial”
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Texto aprobado en segundo debate Texto propuesto para tercer debate Comentarios

“pesca comercial artesanal”, lo anterior en ra-
zón a que en el marco normativo de la Ley 13 de 

de pesca comercial artesanal y pesca industrial 
no presentan un claro margen de diferencia y 
pueden llegar a confundirse, así las embarcacio-
nes y artes de pesca que se emplean para la pes-
ca industrial, en capacidad de capturar grandes 

-
ca artesanal y por tanto evadir la ley, afectando 
el recurso pesquero y menoscabando la pesca de 
subsistencia, que se efectúa sin ánimo de lucro y 

un núcleo familiar.
Disposición de las naves. Disposición de las naves.



Texto aprobado en segundo debate Texto propuesto para tercer debate Comentarios
 Disponibilidades presupuestales.

Vigencia

 Disponibilidades presupuestales.

Vigencia

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 117 de 2015 Cámara y 
162 de 2016 Senado, por medio de la cual se esta-
blecen medidas en contra de la pesca ilegal y el de-
lito de ilícita actividad de pesca en el territorio co-
lombiano

TEXTO PROPUESTO PARA TERCER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

117 DE 2015 CÁMARA Y 162 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se establecen medidas en con-
tra de la pesca ilegal y el delito de ilícita actividad  

de pesca en el territorio colombiano.
Objeto

Ámbito de aplicación.

 

Pesca ilegal e ilícita actividad de 
pesca. 

Titularidad de la potestad sanciona-
toria administrativa en materia de pesca. 

Disposiciones administrativas y penales
 Disposición de productos pesqueros, 

equipos, artes y aparejos de pesca. 
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Procedimiento administrativo san-
cionatorio.

-
jeros. 

 Gastos procesales. 

Tiempo para la presentación ante au-
toridad competente. 

Parágrafo 3°.

Ilícita actividad de pesca

Artículo 335. Ilícita actividad de pesca.

Disposición de las naves.



 Disponibilidades presupuestales.

Vigencia

PROPOSICIÓN FINAL

Proyecto de ley número 117 de 2015,
por medio de la cual se establecen medidas en con-
tra de la pesca ilegal y el delito de ilícita actividad 
de pesca en el territorio colombiano.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


